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debiendo asistir al .nismo el representante y Perito de la Ad·
ministración el señor Alcalde de la: localidad o Concejal en
quien deleg~e. precisament.e por escrito, los propietarios de la
finca y- 'lquellas pE'rSUnas que pudieran considerarse interesa
das. quienes podrán ser acompafiadas de Parlto y Notario a su
cargo, si lo estiman necesario.

Jaén, 21 de diciembre de 1971.-EI Ingeniero Jefe.-7.975-E.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 18 de diciembre de 1971 por la que se
concede a la firma .,Jaime Moix Enmola ... el régi­
men de aposición con franquicia arancelaria para
la importaciór.. de lanas y fibras sintéticas por expor­
taciones previamente realizadas de hUndos y te¡tdos
de dichos productos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente r"'omovido por la firma daime Moix Barnala", solicítando
el régimen de -reposir'6n con franq uicia arancelaria para la impor­
tación de lanas y fibras sintéticas, por exportaciones de hilados
y tejidos de lana y de lana y dichas fibras', sintéticas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

LO Se concede a la firma "Jaime Boix Barnola", con domici­
lio en Sabadell (Barcelona), San Baldomero, 116, el régimen
de reposición con franquicia arancelaria para la importación
de lana sucia base lavado o peinado en seco. lana lavada o
lana peinada y fibras sintéticas. acrílicas, de poliéster, peinadas
y teñidas, peinadas, en floca o en cable, como reposición de
exportaciones previamente realizadas de hilados y. tejidos de
lana y de lana y dich..ls fibras sintéticas.

2. ~ Las cantidades v calidades a reponer de lana se determi­
narin de acuerdo con el artículo 8." del Decreto prototipo 9721
1964.' de 9 de abril.

La determinación de las fibras sintéticas, acrílicas y de poliés­
ter a reponer se efectuarán de acuerdo con lo siguiente:

al Por cada cien kilogramos de hilados de fibras sintéticas
de poliéster y acrílicas exportados o utilizados en la fabricación
de hilados y tejidos exportados, podrán importarse:

Ciento cuatro kilogramos de dichas fibras en peinadas y teñi­
ñidas, o

Ciento cinco kilogramos 1105 kilogramos) de dichas fibras
en peinadas, b

Ciento diez kilogramos (110 kilogramos) de dichas fibras en
flaca o en cable.

b) La cuantía de los hilados de fibras sintetiCéis utilizadas
en la fabricación de los tejidos será la que fígure en los escan­
dallos previamente aprobados, en su caso. por la Oficina Textil
del Ministerio de Comercio.

3." La concesión se otorga por un periodo de cinco años,
a partir de la publicación de esta Orden en el "Boletin Oficial
del Estado-,

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 30 de
octubre de 1971 hasta la fecha de publicación de esta Orden
también darán derecho a reposición, siempre que:

1. Se haya hecho constar en las licencias de exportación
y demás documentación necesaria para el despacho aduanero,
que las exportaciones se acogen al régimen de reposición otorgado
por la presente Orden.

2. Se haya hecho constar. igualmente, las características de
los artículos exportados, de tal modo que puedan determinarse
la:. cantidades correspondientes de reposición.

El plazo para solicitar las' importaciones correspondientes a
exportaciones realizadas será el previsto en el mencionado De­
creto 972/1964.

4.° Se aplicarán a esta concesión las normas establecidas
en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, y, en su defecto, las
normas generales sobre la materia de régimen de reposición
concedidas en la Ley 86/1962, de 24 de diciembre. y normas
complementarias provisionales para la ejecución de la mencion~­

da Ley, aprobadas por Orden de la Presidencia del Gobier'no
de 15 de marzo de 1963.

5.0 La Dirección Galleral de Expotación podrá dietar las nor­
mas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento de
la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años. '
Madrid. 18 de diciembre de 1971,~P. D., el Subsecretario

de Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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ORDEN de 18 de diciembre de 1971 por la que SE
concede a ~Hispano Químíca Houghton. S. A,_, el
régimen de reposición con franquicia arancelaria
para la ímportación de trimetilamina y óxido de
etileno por exportaciones previamente realizadas de
cloruro de colina.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la instancia de la Empresa ~Hispano Quf·
mica Houghton, S. A.-. solicitando el régimen de reposición para
la importación de trimetilamina y óxido de etileno por exportado·
ne3 previamente realizadas de cloruro de colina, al 50 por 1()(J
y 70 por 100.

Este Ministerio, confonnándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

L <) Conoeder a la finna "Hispano Química Houghton, Socie·
dad Anónima,." con domicilio en José Lázaro Galdiano, 6. Madrid,
el régimen de reposición para la ililportación con franquicia
ar9.ocelaria dé trimetilamina y óxido de etileno (PP. AA. 2Q.22.A.:S
y 29.09A.J empleadas en la fabricación de cloruro de colina,
al 50 por 100 y 70 por 100 {P. A. 29.24.AJ, previamente expor­
tadas.

2." A efectos contables, se establece que:
Por (:ada cien kilogram'os de cloruro de colina af 50 por 100

exportados podran importarse con franquicia arancelaria 21 kilo­
gramos con 500 gramos de trimetilamina y 15 kilogramos coIt
500 gramos de óxido de etileno. y

Por cada cien kilogramos de cloruro de colina al 70 por 100
exportados podrán importarse con franquicia arancelaria 30 kilo­
gramos con 100 gramos de trimcUlamina y 21 kilogramos con
70 gramos de óxido de etileno.

No existen mermas ni subprocluctos.

3." Las ope¡'aciones de exportación y de importación que
se pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a
las mismas correspondan.

4." La exporiac1ón precederá a la importación, debiendo ha­
cerse constar de ffif:nera expresa en toda la documentación nece­
saria para el despacho que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán áquel10s
cuya rnoneua de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
G''Oneral de ''::xportacíón, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises valederas para obtener la reposi­
ción con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos fran­
cos nacionales también se beneficiaran del régimen de reposición.
en análogas condiciones que las de~iioadas al extranjero.

S.o Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del plazo
de un aúo, a partir de la fecha de las exportaciones respectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con franqui­
cia arancelaria serán todos aquellos con ios que España mantiene
relaciones comerciales normales.

Para obtHner la licencia de importación con franquicia, los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifica·
ción, que se han exportado las mercanCÍas correspondientes a
la reposición pedida.

En tacto caso, en las solicitudes de importación deberán cons­
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición. y la del Ministerio de Hacienda por la que se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán se acumula­

'das, en todo o en parte, sin más limitación que el cumplimiento
del plazo para solicitarlas.

6,0 Se otorga esta concesión por un período de cinco años.
contado a partir de la fecha de su publicación en el ~Boletín

Oficial del Estadoh.
No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde

el 11 de diciembre de 1970 hasta la aludida fecha, darán tam­
bién derecho a reposición, siempre que reunan los requisitos
previstos en la norma 12. a , 2 al de las contenidas en la Orden
ministerial de 15 de marzo de 1963 ( ..Boletín Oficial del Estado­
del 16). Para estas exportaciones, el plazo de un año para solici­
tar la importación comenzará a contarse desde la fecha de publi~

cadón de esta Orden en el "Boletín Oficial del Estado-,
7.° La concesión caduc~ráde modo automático si en el térmi­

no de dos años. contados a partir de su publicación en el "Bo­
letín Oficial del Estado", no se hubiere realizado ninguna exporta­
ción al amparo de la misma.

8," La Dirección General de Aduanas, dentro de su competen·
cia. adoptara las medidas que considere oportunas respecto a
k correcta aplicación del régimen de reposición que se concede.

9.'" La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V 1.. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 197L-P, D" el Subsecretario

de Comercio. Ncmesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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